
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
13331 Resolución de 11 de junio de 2025, de la Universidad de Deusto, por la que 

se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en Educación 
Primaria.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de UNIBASQ-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco, y 
declarado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de 
septiembre de 2009 (publicado, por resolución del Secretario de Estado de 
Universidades de 22 de septiembre de 2009, en el BOE de 9 de octubre de 2009),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título oficial de Graduado o Graduada en Educación Primaria.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurada 
conforme figura en el anexo de la misma.

Bilbao, 11 de junio de 2025.–El Rector, Juan José Etxeberria Sagastume.

ANEXO

Universidad: Universidad de la Iglesia de Deusto.
Plan de estudios conducente al título de Grado en Educación Primaria.
Ámbito de conocimiento: Ciencias de la Educación.
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
RUCT: 2500549.
RD 822/2021, anexo II, apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas.

Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Carácter Créditos
ECTS

Formación Básica. 60

Obligatoria. 102

Optativa. 30

Prácticas Externas. 42

Trabajo Fin de Grado. 6

 Total. 240
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Estructura del plan de estudios del Grado en Educación Primaria

ECTS
Módulo Denominación Módulo ECTS

Materia Denominación Materia Tipo Ámbito de Conocimiento

60 Formación Básica.

18 Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. FB Ciencias del comportamiento 
y psicología.

24 Procesos y contextos educativos. FB Ciencias del comportamiento 
y psicología.

18 Sociedad, familia y escuela. FB Ciencias del comportamiento 
y psicología.

102 Formación Obligatoria.

12 Didáctica de las ciencias experimentales. OB  

12 Didáctica de las ciencias sociales. OB  

18 Didáctica de las matemáticas. OB  

24 Didáctica de la lengua. OB  

12 Didáctica de la educación musical, plástica y visual. OB  

6 Didáctica de la educación física. OB  

18 Espacio interdisciplinario: ética docente y desarrollo 
profesional. OB  

48 Practicum.
42 Practicas Escolares. PE  

6 Trabajo Fin de Grado. TFG  

30 Formación Optativa.

30 Mención en Lengua extranjera: inglés. OP  

30 Mención en Pedagogía Terapéutica. OP  

30 Mención en Educación Física. OP  

30 Mención en Educación Musical. OP  

30 Mención en Plurilingüismo y Educación. OP  

30 Mención en Audición y Lenguaje. OP  

30 Mención en Ciencia, Cultura y Tecnología. OP  

30 Mención en Educación Primaria. OP  

18 Teología católica y su 
pedagogía. 18 Teología católica y su pedagogía. OP  

Estructura temporal por materias del plan de estudios del Grado en Educación Primaria

Curso Materias Tipo ECTS

1.º

Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. FB 18

Sociedad, familia y escuela. FB 12

Procesos y contextos educativos. FB 6

Didáctica de las matemáticas. OB 6

Didáctica de la lengua. OB 12

Didáctica de la educación musical, plástica y visual. OB 6
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Curso Materias Tipo ECTS

2.º

Procesos y contextos educativo. FB 18

Sociedad, familia y escuela. FB 6

Didáctica de las ciencias sociales. OB 6

Didáctica de las matemáticas. OB 6

Didáctica de la educación física. OB 6

Espacio interdisciplinario: ética docente y desarrollo profesional. OB 6

Prácticas escolares. PE 12

3.º

Didáctica de las ciencias experimentales. OB 12

Didáctica de las ciencias sociales. OB 6

Didáctica de las matemáticas. OB 6

Didáctica de la lengua. OB 12

Didáctica de la educación musical, plástica y visual. OB 6

Espacio interdisciplinario: ética docente y desarrollo profesional. OB 6

Mención en Lengua extranjera: inglés. OP 12

Mención en Educación física. OP 12

Mención en Audición y lenguaje. OP 12

Mención en Pedagogía terapéutica. OP 12

Mención en Ciencia, Cultura y Tecnología. OP 12

Mención en Educación Musical. OP 12

Mención en Plurilingüismo y Educación. OP 12

Mención en Educación Primaria. OP 12

Teología católica y su pedagogía. OP 12

4.º

Espacio interdisciplinario: ética docente y desarrollo profesional. OB 6

Prácticas escolares. PE 30

Mención en Lengua extranjera: inglés. OP 18

Mención en Educación física. OP 18

Mención en Audición y lenguaje. OP 18

Mención en Pedagogía terapéutica. OP 18

Mención en Ciencia, Cultura y Tecnología. OP 18

Mención en Educación Musical. OP 18

Mención en Plurilingüismo y Educación. OP 18

Mención en Educación Primaria. OP 18

Trabajo fin de grado. TFG 6

Teología católica y su pedagogía. OP 6
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